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DIRECCION GENERAL DE SERVICIÓSÜRBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACIONY';: ; . 
CONSERVACION DEL MEDIO AMB)ENTÉ . 

Ciudad de México a 12 de mayb de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A..:bso,2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 22 
(VEINTIDOS) ÁRBOLES EN PREDIO RRIVADO 
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CAPITAL DEL/\ TRANSr-üRMACIÓN 

Efirnin ado el do rnicilic 

THE AMERICAN SCHOOL FOUNDATION A.C. 

ALCALDÍA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

l. El 10 de: agosto de 2024 siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Con fecha 10 de agosto de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnicó' (), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como· del 
sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para' el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas.que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, A ridades; y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitució � \'!bol�s...;__., 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 1� � /'., 
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Calle Canario S/N, Ese¡ Calle 1 O. Col. Tolteca, 
Alcaklla Alvaro Obreqón, C.P.01150, Ciudad de México. 
Teléfono (15 5276 6r00 EXT. 75!ll 

' 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de The American School Foundation A.C. ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 25 de abril de 2025 y que se le asi no el número 544-250425 Folio de vw¡ ge solicita la valoración de árboles que se localizan en fiJ) de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número /\L-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y :Fiinanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

El m :\3do la frrna de conío mdad con las Re�olutione� RA; 1774/18 y RRA 1730/18 que e�tablec.en que Id firma e� 
c.orl'.:.1�rc:1dci co+ovn atnbcto de l.::1 �•:,onchd.::1dOO 1� indNiduo:., �r, virtud de que a tr aves de e:.t.::1 :,e puede 1dta>r1t1f1c..1r 
,;i uns persona. por lo que :,e C0'7> dera un dato p1:1r:,o:1.:1I y, del do que p.ira otorgar :,u acceso :.e 1ece':..ltd e , 
conseraentento d? ">U titular f''> 1nformanoncl.l<.1f1c.=id.l tomo confldemlal cnntorme ni articule 113, uacrcn 1, de la 1 � 
f"ede'31 de Tr3noe,�renc1.:1 ",Acceso -3 k:l lnto-marión Publica 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle 1 O. Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obroqón, C.P. 01150. Ciudad de México, 
Teléfono: ss 527(3 6700 EXT. 75(J'I 
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Calle Canario S/1\I, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�) t,276 6100 EXT. 7501 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 22 (VEINTIDOS) ÁRBOLES en predio privado 
luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó 
comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
con línea de captura 77231002197076J27W4W; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Karen ltzel Díaz Garnica 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: · 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 22 (VEINTIDOS) ÁRBOLES de nombre común: 
(8) Fresno/Fraxinus uhdei, (1) Casuarina/Casuarina equisetifolia, (3) Liquidambar/Liqudambar 
styracyf/ua, (4·) Hule/Ficus elastica, (3) Cedro blanco/Hesperocyparis /usitanica, (1) 
Araucaria/Auracaria heterophylla, (1) A uacatillo/Persea sp. y (1) Pino/Pinus sp.; que se yerquen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-099/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

k 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, .derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

) 
Akí=JAÑDR ES QUINTERO 

(Óirector-d Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp* •· . 

En atención al número interno DPCMA 1132/2025 
En atención al número interno DGSU 2098/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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